
GOBIEkO REGIONAL TUMBES Copldielde
"AÑO DE LA RECUPER ,1ÓN y CONSOLIDACIÓN DE'.LA ECONOMÍA PERU

RESOLUCI

VISTO:

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOBE REGETUMBES-GGR

Tumbes,

O 2025
cumentario NO 2507484 Expediente NO. 2261331, de fechaLa Solicitud de Registro

26 de mayo de 2025, In 0 me NO 023-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-
GMEH, de fecha 13 de 2025, N0751-2025/GOB.REG.TUMBESORA-
ORI-I-UR, de fecha 17 d ulio de 2025, Informe NO 832-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGk-ORAJ, de fecha 15 d agosto de 2025; y,

CONSIDERAND

Que, de conformidad co I s dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado o el artículo único de la Ley N027680, en concordanciá con el
artículo 20 de la Ley Org n ca de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatoriasLeyes

8961, 28968, y 29981, los Gobiernos

Que, del numeral 117. I del artículo 1 170, del TextoÚnico Ordenado de la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento Aldinistrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO

004-2019-JUS, regula e derecho de petición: administrativa en favor dé los
administrados, señalaqu

"Cualquiera jnistrado, individual o colectivamente, puede promover
porescrito el i icio de un procedimiento administrativo ante todas y
cualesquiera e las entidades, ejerciendo el derecho de peticióh
reconocidoe e artículo 20. inciso 20) de la Constitución Política del Perú",

el numeral 117.3d I citado establece que:
"Este derec o implica la obligación dé dar al interesado unarrespuesta
por escrito e tro del plazo legal".

Que, el Principio de L g lidad, previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley NO
27444, Ley del Proced iento Administrativo General, aprobado mediante Décreto
Supremo NO 004-2019 J S, establece: "1-as autoridades administrativas deben
actuar con respeto la Constitución, la" Ley y al derecho, dentro. de las
facultades que le estr atribuidas y de acuerclo con los fines para los que les
fueron conferidas".
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Que, debé tenerse en c enta el Principio del Debido Procedimiento, regulado en el
numeral 1.2 del Artículo IV del Título Preliminare la citada norma legal del párrafo
precedente, el cual esta I ce que:

"Los ad j istrados gozan de» todos' los derechos y garantías
procedimiento administrativo. : Talesdebidoinherentes al

enunciativo más•nolimitativo, losderechos comp e den, de modo
derechos a sern tificados; a acceder al expediente; a refutar los
cargos imputadb ; a exponer argumentos y a presentar alegatos
complementariqs a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar eI uso
de la palabra, c ndo corresponda; obtener 'una decisión motivada,
fundada en der cho, emitida por autoridad competente, y en un plazo
razonable; y, a ugnar las decisiones que los afecten

En este Orden normati o la institución del debido procedimiento está sujeta hacer
prevalecer el cumplimi• n o de la Ley, con imparéialidad.

Que, mediante Solicitud e Registro documentaripNO 2507484, Expediente NO 2261331
de fecha06 de mayo e 20255 la Servidora Nombrada AURA ROSA SUAREZ
JIMENEZ identificad con DNI NO 00250444; solicita reconocimiento de
remuneraciones deveng d s y liquidación de intereses por aplicación del artículO 10 del
Decreto de Urgencia NO 0 7-94, en atención a los argumentos ahí expuestos.

Que, mediante Informe 023-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-GMEH,
de fecha 13 de junio de 0 5, la Técnico Administrativo 'III de la Unidad de Escaláfón y
Control de Personal, inf r la al Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Personal, la
fecha de ingreso a lac er pública de la Servidora Nombrada AURA ROSA SUAREZ
JIMENEZ; recomendan o se derive el presente expediente a Unidad de
Remuneraciones de la Ofi ina de Recursos 1-Iumanos, para su atención correspondiente.

Que, mediante Informe NO 7510025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR,de fecha 17
de julio de 2025, la Úni ad de Remuneraciones informa que mediante Reéolución
Presidencial NO 367-93 R GlóN GRAU-P, de fecha 19 de agosto de 1993, la Región
Grau, hoy Gobierno Re io al Tumbes, otorgó a IpslFuncionarios, Profesionales, Técnico
y Auxiliares y Person I ontratado por Funcionamiento, una 'Bonificación E»ecial
equivalente a la Siguien e Escala:
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Que, concluye que los Fun ionarios, Directivos, Pfofesionales, Técnicos, Auxiliares y
Contratados .por Funciona iento, perciben un Ingreso Total Permanente,tque supera los
S/. 300.00 Nuevos soles, te liendo en cuenta que él solicitante se encuentra en el grupo
ocupacional Técnico; por I que se declara improcedente, 10 solicitado por la Servadora
Nombrada AURA ROS UAREZ JIMENEZ.

32-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 15 deQue, mediante Informe o

agosto de 2025, la Oficióa Regional de Asesoría. Jurídica; informa al Gerente General
Regiônal del Gobierno, Regional Tumbes sobre reconocimiento de, remuneración
devengadas y liquidació dp intereses — Decreto de Urgencia N0037-94, solicitadas por
la servidora Nombrada AROSA SUAREZ JIMENEZ.

Que, mediante Decreto e NO 25697, publicado 'el 29 de agosto de 1992 se: fija el
Ingreso Total Permane t que deberán percibir los 'servidores de la Administración
Pública a partir del prime o de agosto de 1992; el mismo que en su Artículo 10 establece
que:

"A partir del rimero de agosto de 1992 el Ingreso Total Permanente
percibidopo os servidores de la Administración Pública no será
menora los, i uientes montos en cadá grupo ocupacional":
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Que, con fecha 30 de juni
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Tumbes,

IONALES

O I OCT 2025

MONTO
S/. 150.00
S/. 140.00
S/. 130.00

e 1994 se publicó el Decreto de Urgencia NO 037-94,' sé fija
el monto mínimo del ling e o Total Permanente de los servidores activos y cesantes de
la Administración Públic' I mismo que en su Artículo 10 decreta':

Que, a a ir del 1 de junio de 1994, el Ingreso TotalPermanente
percibid or los servidores activos y cesantes de la Administración
Pública 0 serámenor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES
(S/asoo,o

Que, en su Artículo 20, e tablece, a partir el II de julio de 1994, una Bonificación
Especial a los servidores d la administración pública ubicados en los niveles FO,IF-I.

Profesionales, Técnicos uxiliares, así como al personal comprendido en la Escala
N011 del Decreto Supr o NO 051-91-PCM que desempeñan cargoS directivos o
jefaturales (.

Que, ahora bien, existe ce as precisiones en los conceptos usados por .la normativa de
la carrera administrativa al referirse a la remuneración total permanente, remuneración
total, y el ingreso total p rpmanente, así tenemos que las normas que regulan el régimen

0 j76 han establecido uña serie de conceptos de pago entre losdel Decreto Legislativo
que se encuentra la d n minadas "Remuneraéión Total" y "Remuneración Total
Permanente", definidas e I artículo 80 del DecretóSupremo NO 051-91 -PCM,
de la siguiente manera:
"Articulo 8.- Para efectos emunerativos se considera:

a) Remuneración otal Permanente. -Aquella cuya percepción es regular en
su monto, perman nte en el tiempo y se otorga con carácter general todos
los funcionarios,. di ectivos y servidores de la Administración Pública; ylestá
constituida por I

0 Remuneración P incipal.
0 Bonificación P r onal.
o Bonificación F iliar.
0 Remuneración T ansitoria para Homologación.
0 Bonificación p r efrigerio y Movilidad.
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b) Remuneración o ale -Es aquella que está constituida por la Remuneración

los conceptos remunerativos adicionales otorgados porTotal' permanent
Ley expresa, 10 ismos que se dan por el desempeño de cargôs :que
implican exigencia y/o condiciones distintas al común".

Que, tenemos que la R uneración Total Permanente: es aquella que eI servidor
anera regular permanente, se compone por. la suma de lapercibe mensualmente d

Remuneración Principal; Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración
Transitorih por Homolog c óny la Bonificación por Refrigerio y Movilidad.
Remuneración Total: s e Icuentra constituida por: la Remuneración Total Permanente

y los demás conceptos lel unerativos otorgados For ley expresa. Es decir, no puede
confundirse Remuneraci' Total con el íntegro de ingresos que el servidor bercibe
mensualmente, puesto q e no se encuentran comprendidas en la' Remuneración Total

aquellas entregas econól icas aprobadas por norma legal a las que .nóse le ha coñcédido
or 10 tanto, no son base de cálculo para el pago de beneficiosnaturaleza remunerativa •

económicos.

Que, habiendo definido I s dos conceptos anteriores, se tiene •

que existe un tercer

concepto, denominado e creso Total Permanente que no es un éoncepto que forme
parte de la estructura clqpago del Sistema Unico de Remuneraciones regulado 1501'el
Decreto Legislativo NO 7 . Su origen proviene del Decreto Ley NO 25697, el cual señala

que este se encuentra co p Testo por la suma de todas lás l•emuneraciones, bonific•aciones
y demás beneficios espe ic les que se perciban bajo cualquier concepto o denominación
y fuente o forma de fina c amiento.

Que, es necesario señalar ue el ingreso total permanente y remuneración totalno son
conceptos equivalentes hinque guardan entre si una relación de continente a contenido;
es asíque el ingreso To al Permanente incluye además los beneficios y bonificaciones

percibidos por el servidor que no estén compréndidos en la Remuneración Total
permanente que como se h señalado, son la bonificación•personals bonificación familiar,
la remuneración Trans• o ia para homologación y la Bonificación por Refrigerio y
Movilidad. En principi• , PI artículo 10 del Decieto de Urgencia NO 37-94, señala que,
como ingreso Total Pe manente, el servidor de la administración Pública no puede
percibir, una suma infer a S/.300.00 soles (Trescientos y 00/100 soles), está haciendo
referencia al concepto s ñ, lado por el artículo 10 'delDecreto Ley NO 25697 y no hl fijado

upremo NO 05 1-91 .PCM; y por 10 tanto, debe entenderse queal artículo 80 del Decret
es la sumatoria de toda las remuneracioneS, bonificaciones y demás beneficios
especiales que se perciban bajo cualquier concepto o denominación y fuente o forma de
financiamiento, la que 0 uede ser inferior a ese monto.
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r,

Que, en tal sentido, comó s puede determinar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
Profesionales, Técnicos, uxiliares y Contratados por Funcionamiento, a partir de
ejecución de la Presidencial N 367-93-REGION GRAU-P, perciben un
In reso Total Permanentl) ue su era los S/. 300.00 Nuevos Soles teniendo en
cuenta ue el solicitante se encuentra en el ru o:ocu acional Técnico.

Que, por las razones expu s as, la Oficina Regional de AseSoría Jurídiga, de confoi•midacl
a las atribuciones conf ri as en el Reglamento de Organización y Funciones del

Ilmbes,aprobada mediante ORDENANZA REGIONALGobierno Regional de
DECLARARMBES-CR, OPINA: PRIMERO.N0008-2014-GOB.REG.

eticionado por la servidora nombrada, AURA ROSAIMPROCEDENTE, 10

efliantela Solicitud de Registro NO 2507484, de fechá 26 deSUAREZ JIMENEZ;
so re RECONOCIMIENTO DE REMUNERACIONESmayô de 2025,

UIDACIÓN DE INTERESESDEVENGADAS Y DECRETO : DE
n atención a los fundamentos expuestos antes expuestos,URGENCIA NO 037-9

IENDA emitir acto resolutivo, conforme a ley.SEGUNDO. - se REC

c ntando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,Estando a 10 informado
Oficina Regional de Ad i istración y Oficina Regional de AsesoríaJurídica, Secretaria
General Regional, e encia Regional de Planeamiento, PresupueSto y

Acondicionamiento Te it rial y Gerencia Generál Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

Que, en uso de las atribu i nes conferidas al despacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica
cle Gobiernos Re i nales; y Directiva NO 0030022/GOBIERNO
REGIONALTUMBES- R-GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACIÓN
DE FACULTADES ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIO L TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejequtiva
Regional NO 000182-2 22/GOB.REG.TUMBESOR, del 21 de junio del 2022;
modificada I Resolución Ejecütiva, Regional NO 0000468-
2022/GOB.REG.TUMB- -GR, del 28 de diciembre Idel 2022; •modificada. por la
Resolución Ejecutiva R g onal NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13 de

enero del 2023; el Titl la del pliego del Gobierno Regional Tumbeé, facultá a la
Gerencia General Regio a emitir Resoluciones.
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Tumbes, O I 2025

ARTÍCULO PRIMER .
- DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado ,por la

servidora nombrada AUR ROSA SUAREZ JIMENEZ•, sobre RECONOCIMIENTO
DE REMUNERACION S DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓN DE INTERESÉS
DECRETO DE URGEN A NO 037-94-PCM•, por. los considerandos expuestos en la

presente
•

resolución.

ARTÍ L
nombrada, AURA RO

NOTIFICAR, la presente resolución a la servidora
SUAREZ JIMENEZ„ Oficina de Tecnología para su

publicación, currículo v•tae y a las Oficinas competentes de la Sede del Gobierno

RegionalTumbes, para I s Ines pertinentes.

REGÍSTRESE, C

fio R
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